
CESION DE ACCIONES 

Señor 

JORGE CARLOS KELLY HUE 

GERENTE DE MOLKELSA S.A. 

Ciudad 

Yo, JORGE CARLOS KELLY HUE con cédula de identidad No. 091735941-6, 

propietario de 123.999 acciones en la Compañía MOLKELSA S.A. cedo las 

siguientes acciones a: 

CESIONARIO : JORGE PATRICIO KELLY CHAVEZ 

ACCIONES CEDIDAS  : 74401 a 99200 (24800 ACCIONES) 

Cesión que realizo de forma voluntaria de mi paquete accionario de la 

Compañía MOLKELSA S.A. 

Atentamente, 

  

     
HE 

Jorge Carlos Kelly ue 

C.l. 091735941-6 
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MOLKELSA S.A. 
BALZAR-ECUADOR 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA MOLKELSA S.A. 

En la ciudad de Balzar, Provincia del Guayas, el día viernes ocho de 

noviembre del dos mil diecinueve a las dieciséis horas y treinta minutos 

(16:30 PM) de la tarde, se reúnen en las instalaciones de la Compañía 

MOLKELSA S.A. ubicada en las calles Rocafuerte No. 551 y Olmedo, la Junta 

General extraordinaria de Accionistas para tratar el siguiente orden del día: 

Orden del día. 

e SOLICITUD DE CESION DE 49.599 ACCIONES DEL ACCIONISTA JORGE 

CARLOS KELLY HUE A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE PATRICIO KELLY 

CHAVEZ Y MARIUXI JESSICA CHAVEZ BOZA. 

+ APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE ACCIONES, DEL ACCIONISTA JORGE 

CARLOS KELLY HUE. 

Una vez leído el orden del día, la secretaria Ad-honoren Azucena Ronquillo 

Cedeño dio lectura a la comunicación presentada por el accionista Jorge 

Carlos Kelly Hue, en la cual indica se cristalice su deseo de realizar la cesión 

de 49.599 acciones de las 124.000 acciones de las cuales es propietario en la 

Compañía MOLKELSA S.A. a favor de los señores Jorge Patricio Kelly Chávez y 

Mariuxi Jessica Chávez Boza, con la finalidad de que la Compañía siga



adelante en su emprendimiento y que deseaba que esta salga adelante 

dando beneficios para sus accionistas y sus trabajadores. Con esto se 

procedió a dar por terminado el primer punto del orden del día. 

Como segundo punto del orden del día, los accionistas de la Compañía 

MOLKELSA S.A. aprueban por unanimidad la cesión de acciones del 

accionista Jorge Carlos Kelly Hue a favor de los señores Jorge Patricio Kelly 

Chávez y Mariuxi Jessica Chávez Boza, además se RESUELVE: que la gerencia 

de la Compañía proceda a realizar las gestiones necesarias a fin de que esta 

cesión de acciones se lleve a buen término dando a conocer a los organismos 

de control y la nueva disposición de las acciones en la Superintendencia de 

Compañías de acuerdo a sus directrices. 

Sin otro punto que tratar y para dar fe de lo actuado, los señores Accionistas 

de la Compañía MOLKELSA S.A. firman la correspondiente Acta de Junta 

General extraordinaria de Accionistas de la mencionada Compañía. 

    
a 

KELLY HUE JORGE CARLOS 

    

CHAVEZ BOZA MARIUXI JESSICA A CAAVEC



Balzar, 08 de Noviembre del 2019 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MOLKELSA S.A., 

En su despacho. 

Por medio de la presente comunicación llevo a vuestro conocimiento que soy propietario de 

123.999 acciones que poseo en la Compañía MOLKELSA S.A. de las cuales deseo ceder 49.599 

acciones a los señores JORGE PATRICIO KELLY CHAVEZ y señora MARIUXI JESSICA CHAVEZ BOZA, 

de la siguiente manera: 

JORGE PATRICIO KELLY CHAVEZ 24.800 ACCIONES 

MARIUXI JESSICA CHAVEZ BOZA 24.799 ACCIONES 

TOTAL DE ACCIONES QUE CEDO 49.599 ACCIONES 

Debido a que deseo integrar a mi señor hijo a la compañía MOLKELSA S.A. por lo que solicito que 

la gerencia de la misma proceda a gestionar el trámite de acuerdo a las directrices de la 

Superintendencia de Compañía a fin de que quede conformado el nuevo paquete accionario. 

Sin otro particular quedo de ustedes muy agradecido. 

Atentamente, 

  

    

  

orge Carlos Kelly Hue 

C.!. 091735941-6 

cc. Archivo



08 de Noviembre del 2019 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MOLKELSA S.A., 

En su despacho. 

De mis consideraciones. 

Una vez revisada la solicitud del señor Jorge Carlos Kelly Hue, en la cual indica que va a ceder 

acciones de la Compañía MOLKELSA S.A. de las cuales es propietario y siendo cesionario de las 

mismas, yo JORGE PATRICIO KELLY CHAVEZ, acepto la transferencia de las 24.800 acciones que 

me está cediendo, como consta en el Acta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

MOLKELSA del 08 de Noviembre del 2019. Por lo anteriormente expuesto ACEPTO la cesión de 

24.800 acciones que realiza el señor Jorge Carlos Kelly Hue . 

Atentamente, 

JORGE PATRICIO KELLY CHAVEZ 

C.l. 092146804-7 

   



CESION DE ACCIONES 

Señor 

JORGE CARLOS KELLY HUE 

GERENTE DE MOLKELSA S.A. 

Ciudad 

Yo, JORGE CARLOS KELLY HUE con cédula de identidad No. 091735941-6, 

propietario de 123.999 acciones en la Compañía MOLKELSA S.A. cedo las 

siguientes acciones a: 

CESIONARIO : MARIUXI JESSICA CHAVEZ BOZA 

ACCIONES CEDIDAS  : 99201 a 123999 (24799 ACCIONES) 

Cesión que realizo de forma voluntaria de mi paquete accionario de la 

Compañía MOLKELSA S.A. 

Atentamente, 

Jórge Carlos Ke 

C.l. 091735941-6
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MOLKELSA S.A. 
BALZAR-ECUADOR 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA MOLKELSA S.A. 

En la ciudad de Balzar, Provincia del Guayas, el día viernes ocho de 

noviembre del dos mil diecinueve a las dieciséis horas y treinta minutos 

(16:30 PM) de la tarde, se reúnen en las instalaciones de la Compañía 

MOLKELSA S.A. ubicada en las calles Rocafuerte No. 551 y Olmedo, la Junta 

General extraordinaria de Accionistas para tratar el siguiente orden del día: 

Orden del día. 

e SOLICITUD DE CESION DE 49.599 ACCIONES DEL ACCIONISTA JORGE 

CARLOS KELLY HUE A FAVOR DE LOS SEÑORES JORGE PATRICIO KELLY 

CHAVEZ Y MARIUXI JESSICA CHAVEZ BOZA. 

+ APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE ACCIONES, DEL ACCIONISTA JORGE 

CARLOS KELLY HUE. 

Una vez leído el orden del día, la secretaria Ad-honoren Azucena Ronquillo 

Cedeño dio lectura a la comunicación presentada por el accionista Jorge 

Carlos Kelly Hue, en la cual indica se cristalice su deseo de realizar la cesión 

de 49.599 acciones de las 124.000 acciones de las cuales es propietario en la 

Compañía MOLKELSA S.A. a favor de los señores Jorge Patricio Kelly Chávez y 

Mariuxi Jessica Chávez Boza, con la finalidad de que la Compañía siga



adelante en su emprendimiento y que deseaba que esta salga adelante 

dando beneficios para sus accionistas y sus trabajadores. Con esto se 

procedió a dar por terminado el primer punto del orden del día. 

Como segundo punto del orden del día, los accionistas de la Compañía 

MOLKELSA S.A. aprueban por unanimidad la cesión de acciones del 

accionista Jorge Carlos Kelly Hue a favor de los señores Jorge Patricio Kelly 

Chávez y Mariuxi Jessica Chávez Boza, además se RESUELVE: que la gerencia 

de la Compañía proceda a realizar las gestiones necesarias a fin de que esta 

cesión de acciones se lleve a buen término dando a conocer a los organismos 

de control y la nueva disposición de las acciones en la Superintendencia de 

Compañías de acuerdo a sus directrices. 

Sin otro punto que tratar y para dar fe de lo actuado, los señores Accionistas 

de la Compañía MOLKELSA S.A. firman la correspondiente Acta de Junta 

General extraordinaria de Accionistas de la mencionada Compañía. 

    
o E KELLY HUE JORGE CARLOS 

    

CHAVEZ BOZA MARIUXI JESSICA a CAAVEC



Balzar, 08 de Noviembre del 2019 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MOLKELSA S.A., 

En su despacho. 

Por medio de la presente comunicación llevo a vuestro conocimiento que soy propietario de 

123.999 acciones que poseo en la Compañía MOLKELSA S.A. de las cuales deseo ceder 49.599 

acciones a los señores JORGE PATRICIO KELLY CHAVEZ y señora MARIUXI JESSICA CHAVEZ BOZA, 

de la siguiente manera: 

JORGE PATRICIO KELLY CHAVEZ 24.800 ACCIONES 

MARIUXI JESSICA CHAVEZ BOZA 24.799 ACCIONES 

TOTAL DE ACCIONES QUE CEDO 49.599 ACCIONES 

Debido a que deseo integrar a mi señor hijo a la compañía MOLKELSA S.A. por lo que solicito que 

la gerencia de la misma proceda a gestionar el trámite de acuerdo a las directrices de la 

Superintendencia de Compañía a fin de que quede conformado el nuevo paquete accionario. 

Sin otro particular quedo de ustedes muy agradecido. 

Atentamente, 

  

    

  

orge Carlos Kelly Hue 

C.!. 091735941-6 

cc. Archivo



08 de Noviembre del 2019 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MOLKELSA S.A., 

En su despacho. 

De mis consideraciones. 

Una vez revisada la solicitud del señor Jorge Carlos Kelly Hue, en la cual indica que va a ceder 

acciones de la Compañía MOLKELSA S.A. de las cuales es propietario y siendo cesionaria de las 

mismas, yo MARIUXI JESSICA CHAVEZ BOZA, acepto la transferencia de las 24.799 acciones que 

me está cediendo, como consta en el Acta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

MOLKELSA del 08 de Noviembre del 2019. Por lo anteriormente expuesto ACEPTO la cesión de 

24.799 acciones que realiza el señor Jorge Carlos Kelly Hue . 

Atentamente, 

pias cuec (O. 
MARIUXI JESSICA CHAVEZ BOZA 

C.!. 091271546-3



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Balzar 

Av 26 de Septiembre y Olmedo. 2016-224 
  

CERTIFICACIÓN 

Registrador de la Propiedad del Cantón Balzar, certifica que con fecha 22 

de Abril del 1995, en el Tomo 1, de Fojas 213 a 225, con el + 64 del 

Registro de Propiedades y anotada bajo el * 176 del Repertorio, se 

encuentra inscrita la SEPARACIÓN TOTAL DE BIENES Y 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, celebrada por doña 

MARÍA ANGELICA WIEDMAIER GARACHENA y don JORGE 

CARLOS ENRIQUE KELLY HUE, el 14 de Diciembre del 1994, en la 

ciudad de Santiago de Chile, ante el notario público Vigésimo Primero, 

RAUL IVAN PERRY PEFAUR.- Certificación a la que me remito en 

caso de ser necesario. Cualquier enmendadura, alteración, modificación al o 

texto de éste documento lo invalida. Balzar, 24 de marzo del 2016.- - - - -- 

E.O.K. 

  

  

Funcionario: E. Olivares 
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